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coNrRAro DE pREsrActóN DE sERVIctos pRotEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA pARfE Et tNsTtTUTo MUNtctpAt DE

PENstoNEs. A QUIEN EN to sucEstvo sE rE DENoMTNARÁ "E[ rNsTtTUTo", REpRESENIADo EN ESTE AcTo poR Et tNG.
JUAN ANToNro eorzÁtez vtu.AsEñoR. r¡¡ su cenÁcren DE DtREcfoR. y poR rA orRA pARTE tA DñA. pATRrcrA

EUGENTA REyNoso ouvAs, eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ 'u pno¡¡slot¡tsTA"; y ACTUANDo DE

MANERA CoNJUNTA sE tEs o¡tornl¡llnÁ '[As pARTEs", tAs cuAtEs sE SUJETAN at TENoR DE tas stGUtENTEs

DEcLARAcToNES Y clÁusuus:

DECTARACIONES

¡.¡. Que es un Orgonismo Público Descentrol¡zodo de lo Adm¡nisiroción Públ¡co Municipol, con peBonolidod
jurídico y polrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en él Periódico Oflciol
del Esfodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ociuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del Inslituto Munic¡pol de Pensiones.

l-2. Que el lNG. JUAN ANTONIO eOxzÁl¡z vlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Direclor del lnstitu'to
Municipol de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol, el LIC-

i ARCO ANTONIO BONlLl.A MENDOZA, el dío l0 de sepiiembre del 2024, osícomo con el Ac'to de Tomo de
Prolesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del Insf¡tuto
Mun¡cipol de Pensiones, ellt{G. JUAN l¡¡fO¡.¡lO OONZÁLEZ VlLLASEÑOR, en su corócter de D¡rector, tiene los
focullodes poro representor ol lnslituto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
func¡onomiento del Orgon¡smo.

1.4. Que "Et INSIITUTO" tiene por objelo otorgor prestoc¡ones de seguridod soc¡ol o Ios trobojodores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como ¡os del propio
lnstilulo, en lérmlnos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pens¡ones.

1.6- Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o lo
estoblecido en el Cód¡go C¡v¡l del Estodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Artículo
Décimo Cuorto Tronsilorlo de lo Ley del lnst¡luto Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controtor los serv¡cios profes¡onoles independienles de un médico con lo especiolidod
de UROTOGíA GlNfcolóclca medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon espec¡fico
en los clóusulos del presente instrumento por codo servicio que presle.

II. DECtARA "tA PROf ESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copoc¡dod legol poro
conlrotor y obligorse juríd¡comenfe, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol 65¿15l¿l3.

11.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. 104395] 7.

coNT¡aTo DE pnEsTActóN DE sEtvtctos p¡oiEstot¡aLEs tMpE-cps-sa-óa-2025,
CEIE¡TAOO POR CL INSIIIUTO MUNICI¡AL DE PENSIONES Y LA DIA PAITICIA EUOEN¡A ¡EYNOSO OLIVAS ELO] DE ENE¡O DE 2025.

NO. rMPE-CPS-SA-ó8-2025
t@

I. DECI.ARA "EI. INSTITUTO'':

Que liene su domic¡lio ubicodo en Colie Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo C¡udod
de Ch¡huohuo, con RFC 1MP830825SM3.

J

colle Rio S€¡o No. ll@, Cor.nio Afredo Chóvez. Chihuohúo, Chih-, Teléfoño Dneclo (072), hltp://M-municipi@hihuohuo.gob.r¡x
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11.3. Que se encuentro ol coÍiente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Conlribuyen'tes es

REOPS¡1082óMt3

11.5. Que cuenlo con lo infroestrucluro, conoc¡mientos y copocidod requeridos poro lo presloc¡ón del servicio
objeto del presenfe controto, lo que le permite goronlizor o "Et lNSIlTt,TO" el cumplimienlo de los

obligociones confroídos en el presenfe.

11.6. Que decloro bojo prolesto de decir verdod, que conoce el contenido de este conlrolo y los requisilos que
se esloblecen en el m¡smo, osÍ como tombién se obl¡go o llevqr o cobo su cumpl¡miento de ocuerdo con lo
esloblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normot¡v¡dod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen reci¡crocomenle lo personolidod y copocidod legol con Io que se ostenton y monifieslon
su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriyen de¡ presenle confrolo de
conformidod con lo d¡spueslo en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y opl¡cobles del Código Civil del Esfodo
de Chihuohuo, ol lenor de los sigu¡entes:

crÁusurAs

PRIMERA. - OBJETO. "LA PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineam¡enlos que mós delonte se estoblecen, los servicios de UROTOGíA GINECOtóGlCA, o lodos las personos que
'Et IN§TITUTO" designe poro ello, en los términos y condic¡ones de esle inslrumento, medionie el pogo de los

honororios que mós ode¡onte se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. 'tA PROFESIONISIA" se compromele o que cuolquier servicio preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef¡ciente; sin discriminoción por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohob¡encio, ofil¡oción o podecimiento preexislenle, y se reolizoró de
conformidod con lo s¡guienle:

Olorgoles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios inslolociones o en cuolquier
otro lugor que ocuerde con "EL lNSTfIUTO".

o

c

d

e

Dirig¡rse o los mismos en todo momento con respeto y dignidod

Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo

Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

Dorle o conocer su ¡den'tido
en su coso eslé utilizondo.

d y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo

coNT¡ato DE ptrsractóN DE sttvtctos ¡RotEstoNALEs tMpE.cps.sa.ó8.2025,
CELCITADO POR 

'L 
INSTITUTO IIUNICIPAT DE PENIIOÑES Y 

'A 
D¡A PATIICIA EUGENIA IEYNOSO OUVAS ELO¡ DE ENETO DE 2025.

Colb Rb S€ño ¡¡o. I l@. Coklnio Alnedo Chóve¿ ChihEhuo. Chih-. feklfo.'o Dkeclo 1072), http://ww.muñic¡deh¡hEh(E-9ob.tu
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11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo tipo de notificociones y documentos re¡ocionodos con el

cumplimento y ejecución objeto del presente controfo, el ub¡codo en Peril de lo Juvenlud #6103, Colonio
el Soucilo, C.P- 3'llI0, Chlhuohuo, Chihuohuo.

III. DECLARAN "tAS PARTES".

A- "tA PROFESIONISTA" se obligo en lodo momento con lo derechohobiencio o:

¿
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f. Solic¡tor en codo consulto. lo orden de servicios subrogodos em¡tido por "EL INSIIIUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los mélodos, d¡ognósticos y sus r¡esgos,

benefic¡os, olfemol¡vos, osí como los medidos teropéul¡cos que se requ¡eron.

h. No someferlo o ningún procedimienlo diognóst¡co o leropéul¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benefic¡os y ollemolivos. Asimismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su
'trotomienfo y el diognostico de su podecimienlo.

l. lnformorle qué podró sol¡citor olros op¡niones sobre su podec¡m¡ento.

J. lnformode que podró negorse o oceplor los propuestos feropéuficos

Poro toles efeclos, "[AS PAiIES" se obl¡gon o estoblecer meconismos de seguim¡ento y evoluoción de lo
otención olorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comet¡do duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Noc¡onol de
Arbitroie Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo com¡sión locol, l¡berondo de
todo responsobilidod poro loles efeclos o 'El lNSllfl,IO'.

B. "tA PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

k. Hocer regislros en el Exped¡enle ClÍnico en fodo octo de olención méd¡co, tonto o nivel de consullorio
como de hosp¡lol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-024-§A3-2012 del Expedíenle Clín¡co Eleclrón¡co.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Exped¡enle Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mex¡conos y demós normofiv¡dod oplicoble en

molerio de solud.

Prescr¡oc¡ón de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomenlos de "EL lNSllTUfO".

n. En los cosos de otenc¡ón médico hosp¡tolorio, el médico ocudiró o prestor lo olención en el hosp¡lol
donde 'EL lNSI|TUTO' hoyo indicodo el inlernomienlo.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "E[ lNSllIl,IO" lo requiéro, "lA
PROFESIONISÍA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su tumo de guordio.

p. Respelor los reglomentos internos de codo hosp¡tol.

q. Lo consullo exferno se reolizoró en díos y hororios obierios, bojo previo c¡to, mismos que no serón
modiñcobles sin un ocuerdo prev¡o con "Et INSÍIUTO".

coNr¡Aro oE prEsracró oE sE¡vtctos ?notEsroNALEs rMpa-cps-sa.68-2025.
CELE¡IAOO tOI II.INSTITUIO MUXICI?AL OE PENSIONES Y IA DIA ¡ATIICIA ÉUGENIA IEYNOSO OUVAS EI.OI DE ENETO DE 2025.

Co¡e Rb 5€¡o No. I Im. Cobr*¡ A¡fredo CÉve¿ CtihL,ohuo, C h., Teláfor}o Dl€c1o IOZ), hntr/¡¡ww.mun¡clp¡ochihrrohuo.gpb.mr

3cté l0

NO. rMPE-CPS-SA-68-2025

m. Alención ordinor¡o o n¡vel de consultorio y dé hosp¡lol, y el cumpl¡mienlo cobol de los guordios poro
coberturo de lo otención méd¡co urgenfe o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'E[ lNSflIWO"
codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod.
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Los intervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

rNsrftt fo'.

'LA PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o ¡nlernel, impresoro y

consum¡bles poro el uso del Sistemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud de "El' lNSflTt IO".

"tA PROtESIONISIA" ol¡mentoro el Sislemo de Gestión de Informoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relot¡vos o c¡tos, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

'tA PROtESIONISIA" entregoró o los derechohqb¡enles los recélos u ordenes de servicios que conespondon
según lo consulto que lleven o cobo.

U

C- 'Et INST]IUIO" se obligo con "tA PROFESIONISIA" o proporcionor lo siguienle:

1. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el S¡s'lemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reol¡zor uno copociloción poro el uso y odm¡nistroción del Sislemo de Gestión de Informoción en Solud

Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del servicio.

TERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón preslodos por 'tA PROFESIONISTA" en los ¡nslolociones
ubicodos en Colle Slero de lo Compono #3701, Colonlo Plozo del Sol, C.P.3t207, Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los

insiolociones que "El, INSTITUTO" designe.

cUARTA. - CONTRAPRE§ÍAC|ó¡¡. 'tt lt¡srnuro', por el servicio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
pogor o 'El PiOFESIONISIA', en conceplo de honororios, los serv¡c¡os qué se describen en el tobulodor siguienie,
cons¡derondo que los prec¡os que se señolon son onfes de lo relenc¡ón del lmpueslo Sobre lo Rento:

collTraro DE rrEsracróN Dt sEtvrcros rno¡tsrotlAtEs ItrE-ca§-§A-óa-m25.
cau¡taDo to¡ Et tN§¡ruto llt t,ltctrat oE Pa¡¡stoNa5 Y t DRA PAI¡tct^ tüGtNla ¡tYNoso ouv^S Et0l DE ENE¡o DE 2025.

PRECIO UNITARIOSERVtCTOS/ESTUDTOS ESPECífl COS

$500.00\oNsuLrA
) vsli¡ n HosprTAL DEL r AL ro" AL DrA

$300.00VISIIA A HOSPITAL SUBSECUENTE

$500.00

TERAPIA INTENSIVA SUBSECUENf E

$5.000.0onprc¡crór.r rNIRAVEstcAL DE Toxt¡ln auroLíNrce

$8.000.00, CABESÍRILLO REIROPÚBICO O TRANSOBTURADOR

$,8,000.00\COLPOCLEISIS DE LEFORT

$8.000.00rpoprnnopreví¡ ¡¡recróR- PosTERroR

$ró,000.00Hrsf EREcToMíA ABDoMTNA L-sAcRocoLpopExtA coN MALLA

$ r 0.000.00gtsrrBrcro¡¡í¡ vAGINAL

$r0.0@.00t¡rvrcclóu tenNsuREIRAL DE GRAsA AUróLoGA pARA ABULtAMtENTo UREIRAL

$ r 0.000.00nrennecróN FísrULA vEsrcovAGrNer víe ABDoMtNAL

$8,300.00nrpen¡cróu FÍsruLA víA vAGtNAt

$,8,000.00 \\RErRo crroscopro DE MAÍERtAL pRoTÉsrco TNTRAVESTcAL {MALLA sufuRA)

Corb R'o S€m ño. I r@. Cok ¡o aftedo CMve¿ Chihuoh(,6. Ct¡¡.. Teéiono C*ecro {0721. hrp:/Arw.muñicjp¡ochihuohuo.gob.rñx

{

t$tituto nunic*n!
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NO. TMPE.CPS.SA-ó8.2025

$400.00

ÍERAPIA INTENSIVA DEL I" AL 1O'DIA

$400.00
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QUINIA. - ÍORI A DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío úllimo del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo los requ¡sitos fiscoles oplicobles, o fovor del lnl¡tulo Mun¡cipol de Pensiones, con dom¡cilio en
Co¡le Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P.31414, con Registro Federol dé Contr¡buyenles
IMP€30825SM3, y deberón entregorse o mós lordqr el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbilse recibión el
dío hóbi¡ ¡nmediolo s¡guienle.
A codo focturo se deberón odjuntor los soliciludes de servicios subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resumen que ¡ncluyo lo reloción de los servic¡os olorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespondiente, o
enfero sot¡sfocción por porte dé 'El lNStlTt TO".

Así m¡smo, se eslipulo que los focluros deberón emitirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presfoc¡ón
del servicio, de no cumplir con ésle requ¡s¡fo no serón reconocidos por'Et INSTfIUTO" y por ende no serón cubiertos,

lo que 'LA PROFESIONISIA". se obligo o focturor oportunomenle los mismos. Los servic¡os presfodos o 'EL

" después del plozo estoblecido debérón focturorse o portir de¡ dío prjmero del mes ¡nmediolo poslerior
ellos cosos que 'LA PROFESIONISIA" no remilo lo focluro en t¡empo y con los corocteríslicqs esfoblec¡dos,o

déberó concélor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en él método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsferéncio elechónico".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferencio eleclrónico o fovor de "LA
PROFESIONISIA" según los dotos proporc¡onodos por e¡ mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros de "EI
INSTrUTO", seró responsobilidod del mismo montener octuol¡zodo su informoc¡ón, en coso de olgún combio, deberó
noliñcorlo por escrito, odjuntondo lo corólulo boncorio que conlengo los dolos respect¡vos. De no hocerlo,
INSTfTUTO' no se responsob¡l¡zoró por los fondos lÍonsferidos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigencio o poriir del 01 enero de 2026 ol 3l de dlclembre
202¿, pudiendo cuolquiero de "lAS PARTES", dor por terminodo este controto, not¡ficondo por escriio con 5

onl¡cipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efecfos lo term¡noción.
de

SÉPIIMA. - v¡nlrtCaClól.l DE SERVICIOS. 'EL lNSIlIt fO" podró efecluor observociones en cuotqu¡er momenlo q

coNTraTo oE arEsTAcróN oE sttvtclos p¡o¡tstoNALts llrpE.cps.sA.¿a.202s.
CEUIIADO ?OT EL INS!¡ÍUTO UNICIIAL OI ?TNSIOIIES Y I.  DIA PAT¡ICIA EUGTNIA ITYNOSO OUVA5 ET OI DE ENÉ¡O DE 2025.

REItRo DE MALLA CABESTRILLo víA vAGINAL $s.000.0o

REIIRO DE MALLA VÍA ABDOMINAL $r 0,000.00

suspENStóN oe cúpuLn vAGtNAL vÍA ABDoMINAL coN MALLA {sAcRocoLcopExtA) $r 0,000.00

susprrsróN DE cúpuLA vAGTNAL A LTGAMENTo sAcRoESptNoso $r 0,0@.00

nrplB¡crór..r PosfERtoR $8,000.00

RESUTURA CÚPULA VAGINAL $s,000.00
REVsróN (rNcLUyENDo REMostóN DE TNJERTo pcosrÉrrco or vrc,tr.¡n, tgoRDAJE
VAGINAL) $8,947.00

Los trotom¡enlos y/o procedim¡enios derivodos de cosos médicos compl¡codos, olíp¡cos o de evoluc¡ón no
previsto, que impliquen goslos odic¡onoles, requerirón oulorizoción previo de lo Subdirección Med¡co,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Superuisión de Hospiloles, poro proceder o su coberturo conforme ol
tobulodor vigenle.

CoL Rb S€no ¡ro. I l@, Colorüo Afre(b Chávs¿ Clüuohuo, Chñ, Ieláfoio otéclo lo72l, hípr/t\.w,.r.rnurfdpbdú¡rohuo.gob.ñü

5<b l0

considere pertinenle con reloción o lo colidod en el serv¡cio, y cuondo 'Et lNsTlIUTO" delecle irreguloridodes,
deberó not¡ficorlos o "lA PROFESIONISIA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 f tres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo d¡slinlo entre "LAS PARTES": esto independienlemenle de lo responsobilidod legol en que se
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incurro por lo ineguloridod deteclodo, de ¡guol monero "tA PROFESIONISIA" se obligo o devolvér los conlidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en el plozo onles est¡pulodo.

En ese sent¡do 'tA PROFESIONISIA' seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o
el personol que este designe poro lo reolizoclón delobielo de esle ¡nslrumenlo, quedondo esloblec¡do que se libero
o "Et lt¡SffIUTO" de cuolqu¡er responsobilidqd derivodo de lo presloción de los servicios, objeto del conlrolo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD IABORAI. 'tAS PARIES' reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre el personol de "EL INSIÍUIO" y el personol de "tA PROtESlONlfA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle último el cumplim¡enlo de los ob¡igociones pofronoles de corócter loborol, f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolqu¡er ofro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en fonto lronscunon los

plozos de prescripc¡ón previstos en lo Ley Federol del lrobqjo, Ley de INFONAVrr, Ley del lmpueslo sobre lo Rento,

Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles opl¡cobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porte 'LA PROFESIONISTA", poro con "Et lNSI]ÍUTO", quedondo
poclodo tomb¡én que dodo lo nolurolezo de los serv¡c¡os que sé von o prestor como profesion¡sto independiente,
no ex¡sl¡ró ningún benef¡c¡o conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstilulo Municipol de Pens¡ones,

toles como vocociones, primo vococ¡onol, oguinoldo, pens¡ones, porticipoc¡ón de los lrobo.iodores en los ul¡lidodes
los empresos, flniquito y en generol de cuolquier presloción que se derivé de uno relac¡ón loborol,

comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de 'Et INSTÍIUTO" en v¡rtud de que no exisle
reloción loborol enlre "LAS PARIES" por ser un preslodor de servicios independienle.

NOVENA. - CONtIDENCIALIDAD. 'lA PROtESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciol¡dod del servicio
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et lN§TllUO", o que seon observodos por

PROFESIONISTA".

"LA PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconfrol¡sios que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon boio dicho corócter, cumpliendo con los

obl¡goc¡ones de conf¡denciol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enlend¡do que 'tA PRO¡ESIONISIA"

deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos controfos o convenios de confidenc¡ol¡dod, o fin de que
sus empleodos, represenfontes, osesores o subconlro'tislos prolejon lo informoc¡ón confidenciol.

Asim¡smo. "LA PROFESIONISTA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencioñodqs en reloción con el uso

cu¡dodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obl¡goc¡ones de confidenciolidod conlenidos en el presenle documento. 'tA PiOFESIONI§TA' deberó proleger lo
informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger su prop¡o ¡nfomoción confidenciol.

n porticulor. lo informoción conlen¡do en los expedienfes médicos seró monejodo con discreción y

c¡ol¡dod, otend¡endo o los princip¡os él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de
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'LA PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios controtodos. incluyendo, los s¡stemos,

lécn¡cos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologÍo e informoc¡ón de lo
pudiero tener conoc¡m¡enio en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de 'Et INSTlTulO"

coN¡t^ro DE p¡ts¡acróN oE sErvrcro§ rrorEsroNALEs rMat.c¡s-sA-¿a-2025.
CatlttADO ¡Ol El,lNSTllUlO ülJlllClPA! Dt 

'EI{IIONES 
Y LA DIA ?AT¡lClA EUGINIA IEYNOSO OUVAS El0l DE ENERO DE 2025.

Co¡6 Río S€ñd ¡¡ó. 1l@. Colon¡o Atuo Chóv6¿ Chhrroh@. Chh.. Iéiélono Diéclo 1072¡, htlpy/w.murrdpb¿1¡huohlo-Cob.mx

ó .,e lo

que
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lo outoridod competente.
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'LAS PARÍES" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos porvirlud de lo presente clóusulo subs¡sliró

indefin¡domenle, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esle instrumenfo.

Lo informoción y ocliv¡dodes presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimiento
del controfo, serón clos¡ficodos expresomenle con el corócler de confidenc¡ol, otendiendo o los princip¡os

esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osícomo en
lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTE§" se obligon o guordor
estr¡cto confidenciolidod respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virlud del cumplimienlo del
presente ¡nslrumento.

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento, "tAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conformé o derecho les

conespondon, tonlo odminislrotivos o jud¡cioles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y periuicios cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:
I

Firmo de confrofos de prestoción de Servic¡os Profes¡onoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsf¡ere derechos y obligoc¡ones entre el lnsl¡lulo Munic¡pol de Pensiones y el Profesion¡slo.
lombién pueden ser ulilizodos poro lo reol¡zoc¡ón de estodíslicos.

ferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el ortículo 92 de lo Ley de Protección
de los Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesor¡os poro olender requerimienlos de

El ov¡so de privocidod integrol esforó d¡sponible en:

http://imoeweb.mpiochih.gob.mx

Fecho de eloboroc¡ón: l0 de sept¡embre de 2018

fecho de Actuolizoc¡ón: 25 de junio de 2025.

DÉCIMA PRIMERA. - MOD|F|CAC|ONES. 'tAS PARÍES" convienen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo
dispuesto en el presenle conlrolo se horó por escrito firmodo medionte convenio, suscrilo por sus represeniontes
con focultodes y se ogregoró como onexo pqro formor porte inlegronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hoslo en'ton'to se formol¡ce el documenlo respeclivo.

oÉcl¡r¡tl s¡cut.loa- - renmllaclóH oEt coNTRATo. El presenle conlrolo podró ser lerminodo de monero ontic¡podo,
por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo nolificoción fehociente y por escrilo que se hogo o lo

controporte con onl¡cipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

coNTtaTo Dt ttEslactór DE st¡vtcto! ptorEstoNAt Es tnpE-cps-s^-ó6-2025,
CEUIRAOO ?O¡ EI IIiISTITUTO IAUNICI?AI.DE PENSIONES Y IA OIA PAT¡IC¡A IUGEN¡A REINOSO OUVA! EIO¡ DI ENETO DI2025.

Colle Rio seño No. I l@, Coloñio alfiedo Chóve¿ Chihuohuo, Chih.. Teléfono Drecio (072), hllpr/wwv.munlciFiochihuohuo.gob.mx

NO. tMPE-CP§-SA-68-2025

DÉClMA. - AVISO DE PRlvaclDAD. Lo Subdirecc¡ón Admin¡slrotivo del lnsl¡tuto Mun¡cipol de Pens¡ones, con domicilio
en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trolomiento de sus dotos
personoles y dotos sens¡bles, los cuoles serón proteg¡dos conforme o lo dispueslo en el ortículo 6ó y 73 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

informoción de uno outoridod competenle, que estén deb¡domenle fundodos y mol¡vodos, o bien, se ocluolice
olguno de lo excepc¡ones prev¡slos en el orlÍculo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos Personoles en
Poses¡ón de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el orliculo 98 de lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.
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'Et lNSfft lO" podró resc¡ndir el presenle conlrolo, sin necesidod de decloroción judiciol, por incumpl¡mienlo de lqs

obl¡gociones poctodos en el mismo, independientemenle de lo occ¡ón de doños y periu¡c¡os que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenlen los sigu¡énles cousoles:

Cuondo "LA PROFESIONISTA" mod¡fique o ollere subslonciolmente el objelo del presenle controlo.
Por preslor los servicios defic¡enlemenle. de monero ¡noporluno o por no opegoEe o lo d¡spueslo en el
presente conlrolo.
Por suspender ¡njusl¡f¡codomente lo prestoción del servic¡o o negorse o coneg¡r los defic¡encios delectodos
por "El, INSTIIUTO"

Cuondo'LA PROrESIONISIA" incuno en folto de veroc¡dod tolol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nformoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
Por ,odos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod. impericio, ¡nexperiencio, mol monejo.
deshonesfidod, probidod, y otros, '[A PiOFESIONISTA", ofecte o lesione el inlerés de 'Et INSIrUÍO".
Por ¡ncumplimienlo o cuolqu¡ero de los obligociones es'loblecidos en esle inslrumento.

oÉClml ttnceRA. - RESPONSABITIDAD ClvlL. lndepend¡enlemenle de lo teminoción o rescis¡ón del controlo, 'LA
PROtESIONISÍA' osume lo responsobil¡dod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que
se puedon derivor por motivo del servic¡o prestodo. 'tA PROFESIONISTA', exime de cuolquier responsobilidod o 'El,

lNSfftUfO", hoc¡éndose el m¡smo responsoble de lo controtoción de seguros o reol¡zor los octividodes y medidos que
en su coso est¡me convenientes poro dichos efectos.

CUARIA. - PAGOS INDEBIDOS. "tA PROtESIONISTA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuolqu¡ero
de los clóusul os, se doró por rescindido el presenle controto y restituiró o 'Et INSIITI IO" los contidodes recibidos por

cepto de pogos recibidos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo con lo

2.

3.

4.

5.

C

loso previsto en lo Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Chlhuohuo, poro el presenle ejerc¡cio fiscol

"tA PROFESIONISIA", es confome que, en cuonlo o los contidodes rec¡bidos por concepto de pogos, en coso de
¡ncumplim¡ento, se constituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró suieto ol procedim¡enlo
esloblecido en el orticulo ó4 frocc¡ón lV del Código Munic¡pol poro el Eslodo de Chihuohuo.

oÉclma Qut¡¡ra- - REcoNoclMlENIo coNTRAcTUAL. 'tAs PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo d
presenle conlroto quedo sin efeclo legol cuolqu¡er negoc¡oción verbol o escrilo, convenio o conlrolo que con
onlerior¡dod hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que 'LA PROFESIONISTA" seró d¡reclomente
responsoble por lo presloción de sus serv¡cios, ftenle o lo derechohob¡encio y los benefic¡oríos que conespondon.

DÉCn A SÉPtlMA. - NOTIFICACIONES- Todos los notificociones y comun¡cociones que se d¡rüon "l,AS PARIES" como
consecuenc¡o del presente conlrofo, deberón constor por escrilo y ser enlregodos en los domicil¡os, coneos
elec'trónicos y/o leléfonos de con'toclo.

DÉCü A OCTAVA. - CUI PUI IENTO ANTISOBORNO. 'tA PROFESIONISIA decloro y goronlizo que, en lo ejecuc¡ón del
presenle conlrolo, cumpliró es'trictomenle con todos los leyes, reglomentos y políticos oplicobles en molerio de
prevención del soborno, conupc¡ón y prócticos ¡ndebidos, ¡ncluyendo los polílicos inlernos de lo lnsl¡luc
o integridod y élico

coifnaro DE lrEjlacróN DE sttvrcros t¡oftsroNAus rr?t-cts-sA-6!-2025.
cEu¡aaDo ?o¡ EL ¡i¡s¡tTt to muNctt t oE ?E¡stoNES Y t a Dta tal cta EUG¡¡{la ttY¡olo ot¡v^s EL 0t Dt E¡Eto ot 2025.

Co¡6 Rb SdE ¡lo- I lO, Cobr*o Aredo Chóv€¿ Cmuohuo, Ctñ.. f6É.foño ot€cio f074, hIpú!ü.rvrnun¡ciploctfirottuasEb.nn

8.b l0

ron otivos

NO. rMPE-CPS-SA-6E-2025

1- $ttcrrrra sExra. - cEstóN DE coNTRAfo. 'tAs PARfEs" se obtigon o no ceder, trosposor o enoienor por cuotqu¡er

\_/'/Nílulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presenle conlrolo, sin previo oulorizoc¡ón por escrito de lo otro

/\.
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"tA PROFESIONISTA" se obligo o no ofrecer, prometer, ouforizor, entregor, solicitor o oceplor, d¡reclo o
lndirectomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventojo ¡ndebido o ¡ncentivo de cuolquier noturolezo o
cuolquier funcionorjo público, empléodo de lo lnsl¡tución, lercero o persono reloc¡onodo, con el propósilo de influir
o olleror decisiones, obtener benefic¡os indeb¡dos, oseguror ventojos comerc¡oles o cuolquier olro f¡n impropio.
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Asimismo, 'tA PROf ESIONISIA" deberó implementor y monlener próclicos, controles y proced¡mienlos rozonobles
poro prevenir octos de soborno o conupción por porte de sus empleodos, ogentes, represenlontes o subcontrotistos.
En coso de que "tA PROFESIONISTA" lengo conocim¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier octo que puedo
conslituir soborno, conupc¡ón o violoción o lo presente clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero ¡nmedioto y por
escr¡'to o lo lnslituc¡ón.

El incumplimienlo de cuolquiero de los obligociones esloblec¡dos en lo presente clóusulo consliluiró cousol suf¡cienle
poro que "EI INSTIIUTO" dé por rescindido el conlrofo de monero uniloferol, inmediolo y sin responsobil¡dod olguno,
sin perjuicio del ejercicio de otros occiones legoles que conespondon.

Consulle lo Polít¡co Antisoborno del IMPE en: hllps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por pos¡bles

cosos de soborno diriose o: htlps://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

OÉClma NOV¡I¡1. - CONTROVERSIAS. Los controversios que se suscilen con molivo de lo interpreloción y
cumplimiento del presenle controto serón resuelfos iniciolmenle de común ocuerdo entre 'LAS PARTE§", en el

enlend¡do de que los decis¡ones odoplodos sobre el porticulor deben constor por escrilo y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsisl¡r el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

vlcÉStml- - ¡unlsolcclót'¡ Y COMPEÍENCIA. En fodo lo no previsto en el presente conlroto se reg¡ró por los

d¡sposiciones conlenidos en el Cód¡go Civil del Estodo de Chihuohuo, mon¡festondo 'tAS PARTES" que en esie
conlrolo no exisle ningún vicio del consent¡miento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presenle

inslrumento legol 'LAS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los tíbunoles jud¡cioles con compelencio en
lo c¡udod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonfo ol fuero que pudiere conesponderles en
rozón de sus domicil¡os presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

leíoo oue fuE Et pRESENTE coNTRAro poR LAs pARTEs euE EN Et tNTERVtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y

tuERzA tEGAL, to RATtFtcAN y flRMAN EN LA ctuDAD DE cHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ¡t oíe ol o¡ ENERo DE 202s.

"tA PROf ESIONISTA"

DRA. PATRICIA EUGENIA REYNOSO OI.IV

coNnato DE pnEsTAcróN DE sEtv¡cros pnotEstoNALEs ü¡i
CILE'RADO POR EL INSTI¡UTO MUNICIPAL DE fENSIONTS Y LA DRA fAT¡ICIA EUGENIA REYN

Cofe Rb Se.o No- r rm, Coloñio afredo Chóvez. Chihlohlo, Chih-, Teréfoño Direclo (072). hllp:/

NO. rMPE-CPS-SA-ó8-2(»5

"Er rNsTtTuTo"

rNG. JUAN aNtoH¡o ooNzÁ[Ez vrrrasEñoR
DIRECIOR DEI. INSIITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

Et01 0E ENETO DE 2025.
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coNrraro D€ ?¡ts¡Acrót oE s¡¡vtcros ?¡oftSroN^rrs rM?E-c?s-!a-6a.2025.
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